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SEÑOR JUEZ SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA. 
CONDENADO: ROSA ELVIRA CALDERON MORENO 
Proceso No. 152386300105201880007 
DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
 

  
MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO, abogado en ejercicio, mayor y vecino de la 
ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en mi condición de apoderado del Sra., ROSA ELVIRA CALDERON 
MORENO mayor de edad, y actualmente detenida en la cárcel del buen pastor  
de la ciudad de Bogotá, conforme al poder conferido y que  El juzgado primero de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de santa rosa de Viterbo mediante   auto 
el día 27 de octubre del año 2021 me reconoce personería jurídica y se avoca 
conocimiento sobre la petición de libertad condicional,  manifiesto, por medio del 
presente escrito formulo recurso de reposición al auto calendado con fecha 6 de 
agosto del 2022 y que me fue notificado vía correo electrónico 

I.PETICIÓN 

Por Medio de la presente se requiere que se revoque el auto de fecha 6 de agosto 
del 2022 y que fue notificado el día 7 de septiembre del 2022 y se conceda la libertad 
condicional a mi patrocinado señora rosa elvira calderón moreno ya que cuenta con 
todos los requisitos que exige la norma Artículo 64 del C.P. reformado por el artículo 
30 de la ley 1709 de 2014 de no ser revocado dicho auto interpongo recurso de 
apelación. 

II.HECHOS 

1.La señora ROSA ELVIRA CALDERON MORENO fue condenada a la pena 
privativa de la libertad de 5 años 5 meses, el 28 de junio9 del año 2018, por el delito 
de tráfico de estupefacientes. 

2.El proceso fue remitido por el juzgado 7 de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de Bogotá al juzgado primero de ejecución de penas y medidas de 
seguridad el día Fecha Salida:07/10/2021, Oficio:3241 Enviado a: - 001 - 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SANTA ROSA DE 
VITERBO. 
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2. El día 21 de junio del año 2021 presente solicitud de libertad condicional, ante el 
juzgado primero de ejecución de santa rosa de Viterbo. 

3. El juzgado primero de santa rosa de Viterbo emite un auto el día 27 de octubre 
del año 2021 en donde manifiesta que me reconoce personería jurídica y se avoca 
conocimiento y ordena remitir la petición de libertad condicional arrimada por la 
defensa a la oficina jurídica EPC el buen pastor para los efectos de lo contemplado 
en el art.471 del C.P.P. 

4. En el auto emitido por su despacho  con fecha 6 de agosto manifiesta, “ por lo 
que a la fecha lleva en detención física 29 días, termino al que se le suma el periodo 
que permaneció en detención preventiva del 1 de abril de 2018 a 9 de julio de 2020 
2 años 3 meses 8 días, para un total  de pena cumplida de 2 años 4 meses 7 días, 
lo que significa que no ha superado las 3/5 partes que equivalen a 3 años 3 meses, 
quedando el despacho relevado a pronunciarse sobre los demás requisitos exigidos 
por la ley.” Y en el mismo auto en OTRA DETERMINACION “Como quiera que el 
poder aportado por el doctor Miguel Ángel García Romero, no cuenta con 
presentación personal, se dispone requerirlo para que realice la misma, 
absteniéndose esta oficina judicial de reconocerle personería jurídica para actuar. 

5. A la fecha mi patrocinada lleva 4 años y 5 meses privada de la libertad. 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

1. EN CUANTO A LA LIBERTAD CONDICIONAL 

Niega la libertad condicional al no cumplir el requisito objetivo de cumplir las 3/5 de 
la pena, esto  frente a los cómputos que hace el juez séptimo de ejecución de penas 
que desde el 1 de abril de 2018 a 9 de julio de 2020, 2 años 3 meses, 8 días y que 
se encuentra privada  en detención física desde el 9 de agosto del 2022, para un 
total de pena cumplida de 2 años 4 meses y 7 días, esto no corresponde con la 
realidad pues mi patrocinada se encuentra privada de la libertad desde el 1 de abril 
del 2018 y permaneció en detención preventiva domiciliaria hasta el 9 de agosto del 
2022 esto es 4 años y 5 meses, no se evidencia en el auto que niega la libertad 
condicional que paso con los 2 años y un mes que no tiene en cuenta, mi 
patrocinada siempre ha estado en su domicilio en donde le fue concedida la 
detención preventiva domiciliaria y es de conocimiento que El tiempo de detención 
preventiva que sufra un procesado mientras se realiza un proceso, debe ser tenido 
en cuenta íntegramente para el cumplimiento de la pena, puesto que mi poderdante 
ha estado privada de mi libertad desde 1 de abril del año 2018 en detención  
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preventiva domiciliaria y en establecimiento carcelario desde el 9 de agosto del 2022 
fecha en que los funcionarios del INPEC realizaron el traslado al Buen Pastor, esto 
es 4 años y 5 meses. 

Resulta importante destacar que en el cuerpo normativo del Código Penitenciario y 
Carcelario Colombiano se indica que los beneficios de redención de pena aplica 
indistintamente a todas las personas que se encuentren reclusas, internas o 
efectivamente privadas de la libertad, sin consideración a que lo sean por virtud de 
auto de detención preventiva (detenido) o como consecuencia de una sentencia 
condenatoria (condenado), según se colige de los artículos 823, 974 y 985 de la ley 
65 de 1993 (modificada por la ley1709 de 2014). 
El monto de pena cumplida anticipadamente durante el periplo de detención 
precautelar, resulta suficiente para cumplir uno de los requisitos exigidos para la 
libertad condicional que se rige por lo normado en el artículo 64 del código penal y 
que debe concordarse con lo establecido en el artículo 37 numeral 3 del Código 
Penal que señala claramente: “La detención preventiva no se reputa como pena. 
Sin embargo, en caso de condena, el tiempo cumplido bajo tal circunstancia se 
computará como parte cumplida de la pena”. En esta dimensión, ese periplo 
detentivo intramural, debe inaplazablemente valorarse en su favor la redención de 
pena a la que haya lugar, por simples razones humanitarias de igualdad y de trato 
digno. 

Además mi patrocinada cuenta con un arraigo, ya que reside en la calle 66 A sur 
No.18 T 18 barrio san francisco de la ciudad de Bogotá y además demuestra un 
desarrollo social familiar que hacen ver de una manera seria fundada y motivada 
que no necesita seguir privada de la libertad, mi patrocinada siempre ha vivido con 
sus dos menores hijas de nombre DANA KATERIN PALACIO CALDERON quien en 
la actualidad cuenta con 13 años y la menor EMELYN VALERIA RAVELO 
CALDERON quien en la actualidad cuenta con 2 años de edad, además cumple con 
los requisitos del articulo 314 numeral 5 de la ley 906 ya que debe  suministrarles la 
manutención y bienestar que necesitan las menores; además de  que el padre de la 
niña DANA KATERIN PALACIO CALDERON falleció el 30 de noviembre del año 
2018, que los documentos que aduzco ya se encuentran en su despacho en la 
solicitud que se envió por correo electrónico de la libertad condicional., para que se 
tenga en cuenta que mi patrocinada ya cumplió ampliamente las 3/5 partes de la 
pena, que su desempeño permite suponer que no existe necesidad de continuar 
con la ejecución de la pena, y se demuestra su arraigo social y familiar. 

Por las razones expuestas le solicito se revoque el auto y se le conceda la libertad 
condicional. 
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2. OTRA DETERMINACION “Como quiera que el poder aportado por el doctor 
miguel Ángel García Romero, no cuenta con presentación personal, se 
dispone requerirlo para que realice la misma, absteniéndose esta oficina 
judicial de reconocerle personería jurídica para actuar. 

El juzgado de santa rosa de Viterbo me reconoció personería  en auto calendado el 
día 27 de octubre del año 2021 y avoco conocimiento sobre la solicitud de libertad 
condicional peticionada hace 11 meses;  fui reconocido por un juez homologo al 
juzgado séptimo de medidas de seguridad y en la decisión tomada por su despacho 
dispone abstenerse de reconocerle personería jurídica ;no tiene razón ya que  fui 
reconocido mediante auto que se encuentra dentro del expediente, además su 
despacho si se pronuncia frente a una solicitud realizada por este servidor de 
libertad condicional negándola sin estar reconocido, o sea se pronuncia frente a una 
petición de un sujeto procesal no reconocido dentro del  en el proceso, no obstante 
su despacho olvida lo normado en la ley 2213 del 2022 que manifiesta : 

Ley 2213 del 13 de junio del 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
VIGENCIA PERMANENTEDEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDASPARA IMPLEMENTAR LAS Tecnologías DE LA Información 
Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR 
LOSPROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA Atención A LOS USUARIOS 
DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRASDISPOSICIONES  
Artículo 20. USO DE LAS Tecnologías DE LA Información Y LAS 
COMUNICACIONES. Se podrán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar 
y agilizar el acceso a la justicia. Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas 
las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 
manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, 
ni incorporarse o presentarse en medios físicos. Las autoridades judiciales darán a 
conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e ·información 
mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos 
que emplearán. 
La población rural, los grupos étnicos, las personas con discapacidad y las demás 
personas que tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales, 
podrán acudir directamente a los despachos judiciales y gozarán de atención 
presencial en el horario ordinario de atención al público; Adicionalmente, las  
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autoridades judiciales adoptarán las medidas necesarias para asegurar a dichas 
personas el acceso y la atención oportuna por parte del sistema judicial. 

 

ANEXOS 

1. PODER CON PRESENTACION PERSONAL. 
2. AUTO DEL 27 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 EMITIDO POR EL JUZGADO 

PRIMERO DE SANTA ROSA DE VITERBO 
3. OFICIO 1896 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, DONDE 

REQUIERE PARA PRESENTACION PERSONAL, DEL PODER MEDIANTE 
AUTO QUE TIENE FECHA DEL 6 DE AGOSTO 2022, NEGATORIA DE 
LIBERTDA CONDICIONAL. 

4. RESOLUCION FAVORABLE PARA LIBERTAD CONDICIONAL 1423 
EMITIDO POR EL INPEC 

5. OFICIO PENAL 4725 DEL 27 DE OCTUBRE REFERENCIA 
COMUNICACIÓN, DONDE ME RECONOCEN PERSONERIA JURIDICA. 

 

 
NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante en la penitenciaria el buen pastor de la ciudad de Bogotá 
El suscrito en la secretaria de su despacho o en la calle 77 No.22-22 de esta ciudad, 
al correo electrónico miguelgarciaabogado@hotmail.com. 
 
Del Señor Juez  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO 
CC. No. 80.065.704 de Bogotá 
TP. No. 233.152 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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SEÑOR JUEZ SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
CONDENADO: ROSA ELVIRA CALDERON MORENO 
Proceso No. 152386300105201880007 
DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

ROSA ELVIRA CALDERON MORENO, mayor de edad identificada como aparece 
al pie de mi firma actuando en nombre propio, mediante el presente escrito 
interpongo recurso de reposición en subsidio de apelación al auto emitido por su 
despacho con fecha del día 6 de agosto del 2022, frente a la solicitud de libertad 
condicional y notificada el día 7 de septiembre en el establecimiento penitenciario el 
buen pastor donde me encuentro recluida. 

HECHOS 

1.Fui condenada a la pena privativa de la libertad de 5 años 5 meses, el 28 de junio 
del año 2018, por el delito de tráfico de estupefacientes. 

2.Estuve en detención preventiva domiciliaria desde el 1 de abril del año 2018, al 9 
de AGOSTO del 2022 

3.Desde el 9 de agosto del 2022 me encuentro privada de la libertad en instituto 
penitenciario el buen pastor. 

2.A la fecha llevo 4 años y 5 meses privada de mi libertad. 

SUSTENCION DEL RECURSO DE REPOSICION Y APELACION 

1. En el auto emitido por su despacho manifiesta, que me encuentro privada de 
la libertad desde el 9 de agosto del 2022, es decir tres días antes de emitir 
su decisión, “ por lo que a la fecha lleva en detención física 29 días, termino 
al que se le suma el periodo que permaneció en detención preventiva del 1 
de abril de 2018 a 9 de julio de 2020 2 años 3 meses 8 días, para un total  de 
pena cumplida de 2 años 4 meses 7 días, lo que significa que no ha superado 
las 3/5 partes que equivalen a 3 años 3 meses, quedando el despacho 
relevado a pronunciarse sobre los demás requisitos exigidos por la ley.” 

No tiene razón su despacho ya que no esta teniendo en cuenta que me encuentro 
privada de mi libertad desde el 1 de abril del año 2018, es decir a la fecha de hoy 4 
años y 5 meses, situación que puede ser verificada por el INPEC para lo cual le 
solicito se oficie y se anexe cartilla biográfica y de buena conducta. A pesar que 
hace más de un año se solicito por intermedio de mi apoderado el certificado del 
INPEC, en su decisión que me fue notificada no encuentro la certificación del INPEC 
en donde aclare de que fecha a que fecha he estado privada de mi libertad. 



 Además al mirar las fechas en las que se expide el auto fecha del 6 de agosto del 
año 2022, en donde afirma que me encuentro privada de la libertad desde el 9 de 
agosto del 2022, situación que no corresponde a la realidad, aunado a eso se debe 
tener en cuenta que el juzgado de santa rosa de Viterbo reconoció personería 
jurídica  a mi apoderado mediante auto calendado el día 27 de octubre del año 2021 
y avoco conocimiento sobre la solicitud de libertad condicional peticionada hace 11 
meses; mi apoderado fue reconocido por un juez homologo al juzgado séptimo de 
medidas de seguridad y en la decisión tomada por su despacho dispone abstenerse 
de reconocerle personería jurídica ;no tiene razón ya que el fue reconocido mediante 
auto además su despacho si se pronuncia frente a una solicitud realizada por mi  
abogado de libertad condicional negándola sin estar reconocido en el proceso. 

El tiempo de detención preventiva que sufra un procesado mientras se realiza un 
proceso, debe ser tenido en cuenta íntegramente para el cumplimiento de la pena, 
puesto que yo he estado privada de mi libertad desde 1 de abril del año 2018 en 
detención preventiva domiciliaria y en establecimiento carcelario desde el 9 de 
agosto del 2022 fecha en que los funcionarios del INPEC realizaron el traslado al 
Buen Pastor, esto es 4 años y 5 meses. 

Resulta importante destacar que en el cuerpo normativo del Código Penitenciario y 
Carcelario Colombiano se indica que los beneficios de redención de pena aplica 
indistintamente a todas las personas que se encuentren reclusas, internas o 
efectivamente privadas de la libertad, sin consideración a que lo sean por virtud de 
auto de detención preventiva (detenido) o como consecuencia de una sentencia 
condenatoria (condenado), según se colige de los artículos 823, 974 y 985 de la ley 
65 de 1993 (modificada por la ley1709 de 2014). 
 

El monto de pena cumplida anticipadamente durante el periplo de detención 
precautelar, resulta suficiente para cumplir uno de los requisitos exigidos para la 
libertad condicional que se rige por lo normado en el artículo 64 del código penal y 
que debe concordarse con lo establecido en el artículo 37 numeral 3 del Código 
Penal que señala claramente: “La detención preventiva no se reputa como pena. 
Sin embargo, en caso de condena, el tiempo cumplido bajo tal circunstancia se 
computará como parte cumplida de la pena”. En esta dimensión, ese periplo 
detentivo intramural, debe inaplazablemente valorarse en su favor la redención de 
pena a la que haya lugar, por simples razones humanitarias de igualdad y de trato 
digno. 

Además, en la solicitud radicada por mi abogado para solicitar la libertad condicional 
ante el juzgado de santa rosa de Viterbo de donde fue traslado el expediente a su 
despacho, se encontraban todos los requisitos de mi arraigo y de buena conducta 
los cuales vuelvo anexar para dar cumplimiento al numeral 3 de la citada norma esto 
es mi arraigo. 

Por las razones anteriormente expuestas le solicito que se revoque el auto de fecha 
6 de agosto del 2022 notificado el día 7 de septiembre del año 2022 y se me conceda 



la libertad condicional. En caso de no ser revocado dicho auto interpongo recurso 
de apelación. 

Atentamente: 

 

ROSA ELVIRA CALDERON MORENO 
C.C.No.1.024.503.473. 
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